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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

ADVERTENCIA.
Las leyes oblig-nrAn en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios 

de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su promulgación 
si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de 
la ley en la Gaceta.

(Artículo i.' del Código civil).

SE SUSCRIBE
EN LA SECKETARlA DE LA DIPDTACIÓN PROVINCIAL 

Y EN LAS OFICINAS DE LA IMPRENTA, 

CASA DE BENEFICENCIA.
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d A. I=» IT-A. I_.

Por 1 mes, .
Por 3 meses.
Por 6 meses.
Por I año.

2 pesetas.
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20.50 , I

Por 1 mes.................
Por 8 meses..............
Por 6 meses. . , , , .
Por 1 a&o..................

3,50 patetas 
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I2.M „
24

Número suelto, 0,25 pesetas.—Anuncios, 0,25 pesetas línea.

PARTE OFICIAL

I=» 1=1 íe: SI IZ> E d I A.

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q.D. Gr.) y Augusta Real 
Familia continúan en San Sebas
tián sin novedad en su impor
tante salud.

BRISTERIO DE LA GOBERNACION.

REAL ORDEN

D3 los informes y datos que 
obran en este Ministerio, y de los 
minuciosos y más completos re
cogidos por la Junta central del 
Censo electoral, resulta que la 
normalidad de las operaciones 
para la formación del Censo den
tro de los plazos y términos mar
cados por la ley de 26 de Junio, 
en las disposiciones emanadas 
del Gobierno y en las circulares 
de la indicada Junta, sólo ha pa
decido perturbación en muy es- 
easo número de localidades. 
Acredita, con efecto, la estadis- 
dca formada por la expresada 
Junta central, que el día 24 de 
Septiembre último sólo había 52 
pueblos cuyas listas no han sido 
examinadas por las Juntas pro- 
^inciales en su reunión del 15 del 
propio mes, por no haberlas re- 
uiiüdo los Alcaldes con la ante
lación necesaria; 19 pueblos re- 
^^dieron aquéllas con defectos 
sustanciales; en 2 las listas han 

o aprobadas, no obstante ado- 
^eei de los indicados defectos, y 

o en 8 pueblos de escasa im- 
*^rtancia y vecindario, corres

pondientes á las provincias de 
Barcelona, Cuenca, Granada, 
Guadalajara, Jaén, Logroño, To
ledo y Zaragoza, es en los que no 
se han formado listas ni cumpli
do ninguno de los trámites mar
cados para la formación del Cen
so.

Satisfactorio es en verdad tan 
lisonjero resultado, y mucho más 
si. se considera que á la fecha 
presente varias Juntas provincia
les, entre las que puede citarse á 
las de Lérida y Burgos, interpre
tando extensamente los precep
tos del art. 20 de la ley, han ce
lebrado nuevas reuniones para 
censurar las listas de 12 pueblos; 
de modo que ya sólo quedan 40 
pendientes aun de ser examina
das por las referidas Juntas.

Pero aun cuando sea tan re
ducido el número de pueblos en 
que las citadas operaciones, ó no 
han tenido comienzo, ó se hallan 
fuera de su normalidad, el Go
bierno debe atender con especial 
solicitud á poner el oportuno re
medio, haciendo uso de las fa
cultades de ampliar ó re ducir pla
zos, para lo que le autoriza la ley 
de 26 de Junio, previa audiencia 
de la Junta central. De esta auto
rización ha hecho ya uso en ca
sos generales de igual importan
cia y transcendencia, y con ma
yor motivo se justifica y procede 
ahora para remedio de las ex
cepciones referidas el señalar 
plazos precisos á los Alcaldes, 
Juntas municipales y provincia
les y aun á las Audiencias, á fin 
de que el Censo electoral resulte 
ultimado y publicadas las listas 
con la antelación necesaria para 
que pueda de él hacerse aplica
ción en las próximas elecciones 

para Diputados provinciales. A- 
este fin, oída la Junta central del 
Censo, y de conformidad en un 
todo con su dictamen, S. M. el 
Rey ( Q. D. G. ) y en su nombre 
la Reina Regente, se ha servido 
dictar las disposiciones siguien
tes;

Artículo 1.* Los Alcaldes de 
los pueblos que no hayan cum
plido aún con las prescripciones 
del párrafo primero de la segun
da disposición transitoria de la 
ley de 26 de Junio último, debe
rán proceder inmediatamente á 
formar la lista de todos los veci
nos mayores de veinticinco años 
que consten en el último empa
dronamiento, expresando su 
edad, domicilio, profesión, y si 
saben leer y escribir. Bajo su 
más estrecha responsabilidad 
habrán de fijar esta lista al pú
blico el día 13 del corriente mes, 
anunciando por bando y pregón 
el día en que según el artículo 
siguiente habrá de reunirse la 
Junta municipal á los efectos in
dicados en el art. 13 de la ley.

Art. 2.* Las referidas listas 
estarán expuestas los días 13, 14 
y 15 del corriente mes, durante 
cuyo plazo los Jueces municipa
les remitirán las certificaciones 
de que hace mérito el párrafo 
tercero de la citada disposición 
transitoria.

El día 16, él Ayuntamiento, con 
los ex Alcaldes y Concejales que 
dejaron de pertenecer á aquél en 
la última renovación, se consti
tuirá en sesión en el edificio mu
nicipal, y procederá de la mane
ra prevenida en el art. 13 de la 
ley, formando las cinco listas que 
ordena el párrafo cuarto de la 
referida disposición segunda 
transitoria.

Art. 3.® Las cinco listas deque 
hace mérito el artículo anterior, 
se publicarán durante tres diets 
en la forma prevenida, sin per
juicio de que por el primer correo 
después de la sesión de la Junta 
municipal se remitan al Presi
dente de la Diputación las listas, 
documentos é informes que de
termina el art. 13 y los antepro
yectos y datos para la división en 
secciones en la forma y términos 
marcados en la regla 17 de la 
circular de la Junta central de 8 
de Agosto último y la Instruc
ción circular de 18 de Septiembre, 
si el número de electores de la 
localidad excediese de 500.

Art. 4.® El día 20 del corrien
te mes se reunirán las Juntas pro
vinciales á que correspondan los 
pueblos comprendidos en los ar
tículos anteriores, é igualmen
te lo harán las Juntas provincia
les que hasta la fecha no hayan 
terminado sus trabajos, ya por
que las Juntas municipales no re
mitieron las listas con la antela
ción necesaria, ó porque se reci
bieron con defectos ú omisiones 
sustanciales.

Una vez reunidas procederán, 
según ordenan los artículos 14 y 
siguientes de la ley y párrafo 
sexto de la segunda disposición 
transitoria, habiendo de publi
carse necesariamente sus acuer
dos en el Boletín oficial del día 21.

Art. 5.’ Durante los tres días 
siguientes se admitirán las ape
laciones para ante la Audiencia 
territorial, debiendo los Secreta
rios de las Diputaciones cuidar 
de que para el día 26 se hallen 
en las Audiencias territoriales los 
expedientes apelados

Art. 6.® Dentro del término
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preciso de tres días deberán ce
lebrarse ante las Audiencias res
pectivas las vistas de los recursos 
interpuestos y en el mismo día ó ! 
en el siguiente se dictará resolu
ción que habrá de hacerse públi
ca en la tabla de edictos, como 
prescribe el art. 15 de la ley Elec
toral, debiendo remitir los Secre
tarios las certificaciones corres
pondientes álos Presidentes de 
las Diputaciones provinciales, á 
más tardar, el día 4 de Noviem
bre próximo.

Art. 7.® Interin se sustancian 
las apelaciones, las Juntas pro
vinciales deberán ultimar los da
tos necesarios para la formación 
de los Colegios electorales, si el 
número de electores de la locali
dad excediere de 500.

Art. 8.® Sin perjuicio de la re
unión ordinaria que el día 15 del 
corriente mes habrán de celebrar 
las Juntas provinciales, según 
está prevenido, dichas Juntasen 

La 
de A 
lien

Se 
la le

(Al

dan los pueblos comprendidos 
en las disposiciones del art. 4.® 
que precede, volverán á reunirse 
el dia 5 de Noviembre próximo 
para fijar definitivamente el nú- 

mientes respectivos é inscribir
los en el Cenco electoral.

Del mismo Censo deberán co
piarse las listas que habrán de 
publicarse y comunicarse, á te
nor de lo establecido por el ar- 

■ ticulo 16 de la ley y párrafo sép
timo de su segunda disposición 
transitoria.

De Real orden lo digo á V. S. 
para su cumplimiento y efectos

b re de 1890.
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SIRVELA

Sr. Grobernador de la provincia de.

ESCUELA DE ARTES Y OFICIOS
DB

LOGROÑO.
0)

Según Real orden de 1del ac
tual, los alumnos que hubiesen so
licitado examen para los extraordi
narios de Septiembre y no lo hu
bieren practicado, podrán hacerlo 
en los días 10, 14 y 15 del actual, 
á las ocho de la noche.

Asimismo se prorroga hasta el 
18 del actual inclusive la matrícula 
ordinaria del presente curso de 
1890-91, de siete á nueve de la 
noche los días no festivos.

Lo que en cumplimiento de la 
precitada Real orden se anuncia al 
público, para conocimiento de los 
interesados.

Logroño 2 de Octubre de 1890. 
=E1 Director, Dr. Zacarías Zor- 
zano.
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